
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 110014003031-2021-00619-00 

 

En atención a la necesidad de reprogramación de la diligencia, se fija el día 

14 del mes de marzo del año 2022 a las 9:00 A.M. para el desarrollo de la 

inspección judicial con exhibición de documento en las instalaciones de la 

convocada.  

 

Se insta al interesado que a la diligencia deberá concurrir con perito. 

 

Notifíquese a la convocada de manera personal y acredítese el enteramiento 

de la citación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 80 del 13 de diciembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Código de verificación: a3fe5626eb96e7ae596dc1e218af0cecc4c185362e59b54d7f8e9e2313eedf6f

Documento generado en 10/12/2021 06:43:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


